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Segunda.-.Excepcionalmente, para la primera Junta de Go· 
biefno que se elija, la duración en los cargos de los Vocales, 
que es de dos años, será de uno para la mitad que obtenga 
menor número de votos en la elección. 

Tercera.-Constituido el Colegio, se inscribirán, sin pago de 
cuota de inscripción, todos aquellos que lo soliciten durante los 
primeros seis meses, bien porque obligatoriamente hayan de 
pertenecer al mismo o . bien porque lo hagan voluntariamente. 

DISPOSICION FINAL · 

El Colegio de Ingenieros Navales quedará automáticamente 
constituído desde el momento del la pUblicación de los presentes 
Estatutos en el «Boletín Oficial del Estado», que no entrarán 
en vigor hasta tanto no se haya constituido la Junta de Go
bierno, conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
CORRECCION de errores del Decreto 2729/1967, de 
2 de noviembre, por el que se modifican diversas 
partidas arancelarias correspondientes a maquina
ria y se amplía la retación-apéndice del Arancel 
(capítulo 84). 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 274, de fecha 16 de noviembre de 1967, página 15838, a 
continuación se transcribe la oportuna rectificación : 

Dice: 
84.19 G máqumas entardadoras de cajas de cartón. 30 16 

Debe decir: 
84.19 C máquinas enfardadoras de cajas de cartÓn. 30 16 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se fijan 
los «Derechos ordenadores» a la exportación de pro
ductos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

En virtud " de las facultades conferidas por el artículo 24 
del Decreto-ley 15/ 1967, de 27 de noviembre, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1. Se suspende temporalmente la aplicación de la exacción 
denominada «Derechos ordenadores» a la exportación para las 
posiciones arancelarias siguientes: 

08.02.A-1 Frutos citricos, excepto naranjas amargas. 
08.02.B 
08.02.C 
08.02.D 
08.02.E 

·2. La presente Orden entrará en Vigor a los cinco días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. L. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

11 Autoridades y personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 9 de enero de 1968 por la que se re
suelve concurso de plazas convocadas en los Mi
nisterios y Organismos civiles que se citan para 
ser cubiertas por Jefes y Oficiales del Ejército de 
Tierra. 

Excmos. Sres.: Como resolución del concurso convocado por 
.la Orden de 7 de noviembre de 1967 de esta Presidencia del 
Gobierno «<Boletín Oficial del Estado» número 273), para cubrir 
plazas en diferentes Ministerio y Organismos civiles por Jefes 
y Oficiales del Ejército de Tierra, se pUblican a continuación las 
que, a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, se 
asignan a .los que las han solicitado, los cuales pasarán a la 
situación de «En servicios civiles» cuando lo disponga el Minis
terio del Ejército en la revista siguiente a la toma de posesión 
de los destmos que les son adjudicados. 

Ministerio de Justicia 

SECRETARíAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Zaragoza: Teniente Coronel de Ingenieros don Antonio Ga
llart Sanz, del Regimiento de Zapadores para C. de E., Sa
lamanca. 

Barcelona: Comandante de Infantería don Manuel Cruz Bal
buena, de «Expectativa». 

Las Palmas de Oran Canaria: Comandante de Infantería don 
Adolfo Topham Díaz, del Regimiento de Infantería «Canarias» 
número 50. 

Ministerio de Hacienda 

"DIRECCIÓN GENERAL DE !MPtrESTOS DIRECTOS 

Granada: Comandante de Infantería don" Juan Cuello Salas, 
de la Zona de Reclutamiento Y Movilización número '6. 

SERVICIOS EsI'ECIALES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARÍA 

Zamora: Comandante de Art1llería don Javier de Almagró y 
Pardo de Donlebún. de «Expectativa». (Segundo destino civil.) 

Ministerio de la Gobernación 

AYUNTAMIENTOS 

A vila: Teniente Coronel de Caballeria don Rosendo Villa
verde Goncer, "de «Expectativa». (Segundo destino civil.) 

Huelva: Comandante de Ingenieros don José Alvarez de Pan
do, de la Jefatura de Ingenieros de la 2." Región Militar. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Adjunto en la Subdireoción General 

Madrid: Coronel Auditor don Emilio Serrano Villafafie, de 
dispo~ible en la La Región Militar. Madrid. 

Segundos Jefes provinciales de Protección Civil 

Jaén: Teniente Coronel de Ingenieros don José Alvarez Ca
rrasco, del Regimiento de Transmisiones. 

Adjuntos de SegundOS Jefes provinciales de Protección Civil 

Barcelona: Teniente Coronel de Caballería don Angel Fuen
tes Fuertes, de <<Expectativa». 

Avila: Comandante de Oficinas Militares don Pedro Hernán
dez Maganto, de <<Expectativa». Designación ministerial. 

Vizcaya: Capitán de Infantería don Valeriano Ruiz Fernán
dez, de la Policía Armada, 6.0. Circunscripción, Bilbao. 

Segundos Jefes locales de Protección Civil 
,-

Elche: Teniente Coronel de Ingenieros don Angel Gimeno 
Martínez, del Centro de Instrucción de Reclutas número 8. 



B . .o. delE..-Núm. 16 18 enero 1968 

. Seo de Urgel: Teniente Coronel de Infantería don Fidel Pi
cado Alonso, del Regimiento de Infantería «Badajoz» número 26. 

Adjuntos de Segundos Jefes loca,les de Protección Civil 

Goerona: Comandante de Infantería don Francisco Girón To
rres. de «(Expectativa». (Segundo destino civil.) 

JE~ATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO 

Baleares: Capitán de Artillería don Antonio Ramis Gamundí, 
del' Destacamento del Servicio de Artilleria del Grupo Logistico 
número XXII en Jerez de la Frontera . Designación ministerial. 

Ministerio de Educación y Ciencia 

ESCUELAS DE ARTES APLICADAS y OFICIOS ARTÍSTICOS 

Málaga: Comandante de Infantería don José Thode Ortega. 
de ·«Expectativa». 

ESCUELA DE INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL 

'Barcelina : Comandante de Infantería don Luis Desojo Az
nar, de la ' Dirección General de -Acción Social del Ministerio del 
Ejército. 

Secretaria General del Movimiento 

Inspector Administrador dé Grupos de Vivzendas Sindicales 

Madrid : Comandante ' de Caballería don Angel Galán Galán, 
del Regimiento Acorazado de Caballería «Numancia» número 9. 

DISPOSICIONES COMUNES 

1. a) Los .. Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar su 
presentación antes del día 20 de febrero de 1968. 

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del plazo señalado en el apartado anterior, deberá remitir 
a la Dependencia civil a que ha sido destinado un certificado 
de la Autoridad superior regional de quien dependa, en el que 
se justifique esta demora, enviando un duplicado del mismo a 
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, número 32. 

c) Los destinados. a plaza distinta de aquella en que tengan 
su residencia habitual no emprrnderán la marcha hasta trans
curridos quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para evitarles 
perjuicios, caso de rectificación de destinos. 

2. Los Jefes y Oficiales destinados a la Subdireéción General 
de Protección Civil harán su presentación a los Gobernadores 
civiles respectivos los destinados a Jefaturas Provinciales; y a 
los Alcaldes los destinados a las Jefaturas Locales. 

3. Los que se crean con derecho a alguno de los destinos adju
:licados a otro Jefe u Oficial lo harán presente en instancia diri
~ida y cursada directamente al Teniente Gene}:al Presidente 
le la Comisión Mixta de Servicios Qiviles, exponiendo las razo
eles que consideren convenientes. Las instancias deberán tener 
mtrada dentro del plazo de ocho qías naturales, contados a 
partir de la fecha de pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», no atendiéndose las reclamaciones Que se 
reciban vencido el referido plazo. 

4. Para el recibo de los emolumentos que fija el Decreto 
del Ministerio de Hacienda número 330/1967, de 23 de febrero, 
los Jefes y Oficiales destinados, una vez incorporados, remitirán 
a la Comisión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación), con la 
máxima urgencia, certificado, en duplicado ejemplar, expedidO 
por el Jefe civil de quien dependan, en el que se exprese la. 
fecba en que ha efectuado su presentación. 

En los meses Siguientes, y antes del día 5, remitirán certifi
cado de la misma Autoridad. acreditativo de que siguen pres
tando sus servicios. 

5. A los efectos de consolidación que establece el párrafo 
primero del artículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958, 
la baja en el destino civil podrá proponerse por el Minsterio 
u Organismo civil correspondiente o solicitarse por los intere
sados en instancia dirigida al Presidente de la Comisión Mixta 
de Servicios Civiles, cursada por conducto del Jefe del Orga
nismo donde presten sus servicios, que deberán tener entrada 
durante los veinte días naturales anteriores . al 15 de agosto 
de 1968. 

6. Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino 
civil serán baja en los Centros u Organismos militares a que 
pertenezcan desde la fecha de publicación de su pase a la si
tuación de «En servicios civiles» en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército», percibiendo sus haberes hasta fin de año 
por las Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar de .su 
destino. ~ 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. . 
Madrid, 9 de enero de 1968.-P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José de Li
nos Lage. 

Exemós. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se ad.ju
dica por el procedimiento de adjudicación directa 
un destino civil al Guardia civil don Luciano Cres
pa Crespo. 

Excmos. sres. : De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 91) , y Ley 195/ 1963, de 28 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 313 y Orden de 23 de octubre 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258) 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) dei artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjudicación dire~ta el destino de Ordenanza en la 
«(Empr:esa General Azucarera de España», con domicilio social 
en Madrid, al Guardia 2.0 de la Guardia Civil don Luciano 
Crespo Crespo, con destino en la Agrupación de Destinos de la 
Dirección General de la Guardia Civil. Fija su residencia en 
Madrid. Este destino queda clasificado como de tercera clase. 

Art. 2.° El citado Guardia civil, que por la presente Orden 
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proceden
cia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a 
todos los efectos en la plantilla del Organismo a Que va de&' 
tinado. 

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y credencial del 
destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José ' 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE- JUSTI'CIÁ 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Caspe a don Modesto Ariñez Lázaro. 

I 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 16 Y 17 del Reglamento OrgániCO de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Caspe, vacante por 
traslación de don 'José María Roig Abad correspondiente al 
mes de la fecha, a don Modesto Ariñez LáZaro, Juez de Primera 
Instancia que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Arnedo. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos consi· 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Berja a don José María Roig Abad. 

Ilmo .. 'Sr.: De conformidad con lo establecido en lOS articu
los 7.°, 16 Y 17 del Reglamento OrgániCO de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Berja, vacante por 
traslación de don Antonio Navas Galisteo correspondiente al 
mes de la fecha, a don José María Roig Abad, Juez de Primera 
Instancia que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Caspe. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos cons1-
guientes. ' 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3() de diciembre de ~967. 

Ilmo. Sl'. Director general de Justicia. 

ORIOL 


